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Incorpórese a los autos el trámite de notificación adelantado por la parte 

ejecutante, sin embargo, no se tendrá en cuenta, toda vez que, no allegó 

constancia de acuse de recibo del destinatario, adicionalmente no se surtió de 

acuerdo con las formalidades previstas en los arts. 291 y 292 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

Sin embargo, atendiendo a que la ejecutada ANGELA HURTADO DIAZ por 

intermedio de apoderado, allegó escrito de contestación a la demanda, de 

conformidad con lo establecido en el art. 301 del C. G. del P., se tiene 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto que libró mandamiento 

de fecha 12 de enero de 2021.  

 

Bajo ese entendido, conforme a lo previsto en el artículo 443 del Código General 

del Proceso, de las excepciones de mérito propuestas por el extremo demandado, 

se corre traslado a la parte actora por el término de diez (10) días, a fin de que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y solicite las pruebas que pretende hacer valer.   

  

Vencido el término señalado en precedencia ingrese al Despacho para continuar 

con el trámite que corresponda.  

 

Finalmente, se reconoce personería al abogado WILLIAM HOANNY AMADOR 

RAMOS como apoderado de la demandada, en los términos y para los fines del 

mandato otorgado.-  

 

    Notifíquese y Cúmplase,1 (2) 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

       
 

              A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 095 de 27 de agosto de 2021. 
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